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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 NIG: 1102044420220001309. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 
444/2022. Negociado: 6. Materia: Despido. De: Rafael Cantero Fernández. Abogado: 
Fernando Valencia Benítez. Contra: Dynamic Commercial Projects SL.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago saber:
 Que en los autos DSP 444/2022 que se tramitan en este órgano judicial, 
en materia de Despido, a instancia de Rafael Cantero Fernández contra Dynamic 
Commercial Projects sl en la que con fecha 21-3-2024 se ha dictado sentencia nº 85/24 
que sustancialmente dice lo siguiente:
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 
JEREZ DE LA FRONTERA
AUTOS núm. 444/22 

SENTENCIA núm. 85/24
 En Jerez de la Frontera, a veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro.
 La ILMA. SRA. DOÑA MARÍA SOLEDAD ORTEGA UGENA, 
MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 de Jerez de la 
Frontera, tras haber visto los presentes autos sobre DESPIDO-CANTIDAD seguidos 
a instancia de DON RAFAEL CANTERO FERNÁNDEZ contra DYNAMYC 
COMMERCIAL PROJECTS SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL, EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY, ha pronunciado la 
siguiente
 SENTENCIA
 FALLO
 Que estimando la demanda respecto de la acción de despido formulada 
por DON RAFAEL CANTERO FERNÁNDEZ contra DYNAMYC COMMERCIAL 
PROJECTS SL, emplazado el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, debo 
declarar y declaro la improcedencia del despido, se tiene por efectuada la opción 
por la indemnización efectuada por el FOGASA y se acuerda la extinción de la 
relación laboral con fecha del despido, condenando a la empresa al abono de la 
indemnización en cuantía de 16.016,46 €. Se estima la demanda respecto a la 
pretensión de cantidad y se condena a la empresa al abono de 5.972,48 €, más el 
10% de interés de mora, sin pronunciamiento para el FOGASA.
 Notifíquese esta Sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma 
no es firme y frente a ella cabe formular RECURSO DE SUPLICACION al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este Juzgado en el 
plazo de los CINCO días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro 
del indicado plazo.
 Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al 
tiempo de anunciar el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el 
número en el Banco de Santander nº 1256 0000 65 0444 22, (haciendo constar en el 
ingreso el número de procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante 
aval bancario en el que conste la responsabilidad solidaria del avalista.
 Asimismo, deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la 
suma de 300 euros en concepto de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo 
constar también el número de procedimiento).
 Así por esta mi sentencia lo ordeno, mando y firmo.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se 
harán en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, 
sentencia, decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a DYNAMIC COMMERCIAL PROJECTS 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP
 En Jerez De La Frontera, a 22/3/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

Nº 48.982
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 N.I.G.: 1102044420230002103. Procedimiento: Despidos / Ceses en general 
697/2023. Negociado: MJ. Materia: Despido. De: JOSE ANTONIO ASENSIO NAVAS. 
Abogado/a: ANA MARÍA MORA FERNÁNDEZ. Contra: TANJA HARF, KLAUS 
PETER BAUMANN, YEGUADA MI ILUSIÓN, S.L., KLAUS PETER BAUMANN 
y TANJA HARF. Abogado/a: DANIEL GARCÍA ROMAN.
 Letrada de la Administración de Justicia D.ª Rosario Mariscal Ruiz hago 
saber:
 Que en los autos DSP 697/2023 que se tramitan en este órgano judicial, se 
ha acordado:
- Citar a YEGUADA MI ILUSIÓN, S.L. y TANJA HARF, por medio de edicto, al 
objeto de que asista al acto de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 
17/05/2024 a las 10:30 horas, en la Sala de Vistas Nº 6 Planta Baja (Avda. Alcalde 
Álvaro Domecq, 1), Jerez de la Frontera de este Juzgado.

 La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta 
Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán 
en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, 
decreto que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.
 Y para que sirva de comunicación a TANJA HARF y YEGUADA MI 
ILUSIÓN, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de/l Provincia de Cádiz.
 En Jerez De La Frontera, a 20/3/24. LA LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.         Nº 48.984

VARIOS

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, 
SERVICIOS Y NAVEGACION DE CADIZ

CONVOCATORIA PYME INNOVA 2024 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA INNOVACIÓN, ASÍ COMO PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS ECONÓMICAS A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
DE CÁDIZ
BDNS (Identif.): 751883
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/751883).
 La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cádiz informa 
de la Convocatoria Pública de ayudas para el desarrollo de Planes de implantación de 
soluciones innovadoras en el marco del Programa Pyme Innova, cofinanciado por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.
 Primero. Beneficiarios
 Pymes y autónomos de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio 
de Cádiz, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.
 Segundo. Objeto
 Concesión de ayudas para desarrollar Planes de implantación de soluciones 
innovadoras en el marco del Programa Pyme Innova, subvencionados en un 85% a 
través del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).
 Tercero. Convocatoria
 El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas 
en la sede electrónica de la Cámara de Comercio de Cádiz. Además, puede consultarse 
a través de la web https://www.camaracadiz.com/programa-pyme-innova
 En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la 
documentación necesaria para realizar la solicitud.
 Cuarto. Cuantía
 La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria 
es de 50.932 €
 La cuantía máxima de ayuda por empresa será de 6.366,50 € sobre un 
presupuesto máximo elegible de 7.490,00 € (7.000,00 € de coste directo + 7% de 
costes indirectos asociados), que será prefinanciado en su totalidad por la empresa 
beneficiaria y cofinanciado por FEDER al 85%.
 Estas ayudas forman parte de Programa Pyme Innova, cuyo presupuesto 
máximo de ejecución es de 73.127,72 €, en el marco del "Programa Plurirregional 
de España FEDER 2021-2027 y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y 
seguimiento.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes
 El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a 
las 09:00h del día siguiente hábil al de la publicación del extracto de esta Convocatoria 
en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz, y tendrá una vigencia de 5 días hábiles 
desde su apertura, finalizando a las 14:00 h del día de su caducidad.
 Cádiz, 1 de abril de 2024. Miguel Urraca Pinzón. Secretario General - 
Director Gerente.             Nº 48.907
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